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El papel de los Spending Review en  
la institucionalización de la evaluación 
en España: ¿qué debemos esperar?
The role of Spending Reviews in the new evaluation law 
in Spain: what should we expect?

El reciente marco normativo aprobado para la institucionalización de la evaluación de po-

líticas públicas en España constituye un hito de obligado cumplimiento para la mejora de 

la calidad de las finanzas públicas. Aunque la nueva Ley recoge el testigo de años de expe-

riencias satisfactorias y fallidas, se enfrenta a retos de calado que determinarán su grado de 

éxito. En este sentido, los Spending Review o revisiones del gasto público, constituyen una 

herramienta que sirve de referencia para extraer lecciones. Por ello, el objetivo de este artí-

culo es triple. Por un lado, conocer el origen de los Spending Review en el contexto compa-

rado, así como la evolución de sus objetivos, tratando de extraer las mejores prácticas. Por 

otro lado, realizar un balance de hitos y metas alcanzados por estos, y, por último, identifi-

car los riesgos institucionales a los que se enfrenta la norma, tratando de encajar el rol que 

tanto los Spending Review como AIReF puedan tener para capitalizar su experiencia. 

Politika publikoen ebaluazioa instituzionalizatzeko Espainian onartu berri den arau-esparrua 
nahitaez bete beharreko mugarria da, finantza publikoen kalitatea hobetzeko. Lege berriak 
urte askotako esperientzien testigua hartu du, nola esperientzia onena hala porrotena; halere, 
erronka latzak ditu aurretik, eta horiei nola erantzun, hortxe egongo da arrakastaren gakoa. 
Ildo horretan, Spending Review direlakoak –gastu publikoaren berrikuspenak– irakaspenak 
ateratzeko tresna dira, erreferentzia egokiak. Horregatik, artikulu honen helburua hirukoitza 
da. Alde batetik, Spending Review horien jatorria zein den jakitea, testuinguru konparatuan, 
bai eta horien helburuen bilakaera ere, hortik jardunbide onenak atera nahian. Bestalde, ho-
riek lortutako mugarrien eta jomugen balantzea egitea, eta, azkenik, identifikatzea arauak zer 
arrisku instituzionali egin beharko dien aurre, bai Spending Review-k bai AIReF erakundeak 
beren esperientzia kapitalizatzen izan dezaketen rola txertatzeko moduan.

The recent regulatory framework approved for the institutionalization of public policy 
evaluation in Spain constitutes a milestone that is mandatory for improving the quality of 
public finances. Although the new law takes over from years of successful and failed expe-
riences, it faces significant challenges that will determine the degree of final success. In this 
regard, Spending Reviews represent a tool that serves as a reference for extracting lessons. 
Therefore, the aim of this article is threefold. Firstly, to understand the origin of Spending 
Reviews in a comparative context, as well as the evolution of their objectives, seeking to 
extract best practices. Secondly, to provide a balanced assessment of the milestones and goals 
achieved by them, and, finally, to identify the institutional risks faced by the new regulation, 
seeking to fit the role that both Spending Reviews and AIReF can have in capitalizing on 
their experience.
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1. INTRODUCCIÓN

La institucionalización de la evaluación de políticas públicas en España ha sido, en
cierto sentido, una asignatura pendiente de nuestra democracia. Y ello pese a los 
esfuerzos realizados tanto desde el ámbito académico, político, como social. Sin 
embargo, institucionalizar la práctica evaluadora requiere la construcción de un 
marco estructural normativo e institucional que responda de la mejor manera posible 
a los innumerables retos que supone la gobernanza moderna y que se enfrente a 
rasgos singulares, pero también a características similares, como la mayoría de los 
países de su entorno (Garde-Roca, 2004; De la Rica, 2020; Casado y del Pino, 2022). 

La reciente aprobación de la Ley 27/2022 para la institucionalización de la 
evaluación de políticas públicas en la Administración General del Estado (AGE) 
supone un nuevo impulso que puede ser el definitivo para extender la cultura de la 
evaluación en nuestro país, aprovechando el contexto favorable de modernización y 
cambio estructural de nuestra economía que supone el Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia (PRTR) y el desembolso de los fondos Next Generation 

EU (NGEU). 
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Este nuevo marco normativo e institucional recoge el testigo tanto de experiencias 
exitosas como, en ocasiones, de experiencias fallidas de nuestra historia reciente 
(Casado y del Pino, 2021). Desde la creación en 2006 de la Agencia Estatal de 
Evaluación de Políticas Públicas y Calidad de los Servicios (AEVAL) para su posterior 
disolución diez años más tarde1, pasando por la incorporación de alguna de las 
recomendaciones de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas 
(CORA)2, y el reconocimiento de la utilidad de los Spending Review bajo el mandato 
del Consejo de Ministros a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
(AIReF) para la mejora de la eficiencia y eficacia del gasto público. Sin embargo, no 
hay que olvidar que la creación de este marco es condición necesaria pero no 
suficiente para garantizar que la institucionalización de la evaluación, así como la 
cultura evaluadora, han venido esta vez para perdurar en el tiempo.

La nueva Ley se enfrenta a un reto institucional significativo y también a los 
más intrínsecos que lleva asociados consigo la práctica evaluadora y su metodología 
(Martínez-Vázquez, 2018). El acceso a información cuantitativa y cualitativa de 
calidad, la disponibilidad de microdatos y registros administrativos para el 
evaluador, el diseño de un sistema de indicadores de reconocida utilidad, la 
colaboración de los agentes implicados, la transparencia y replicabilidad de los 
resultados, la capacidad de los recursos físicos y humanos, o la implementación de 
las recomendaciones de los análisis, son algunas pocas de las exigencias que el 
marco normativo deberá clarificar en un futuro cercano. En este sentido, la expe-
riencia exitosa de la AIReF llevando a cabo los encargos de los Spending Review 
puede suponer aprovechar un camino ya recorrido del que se pueden extraer 
lecciones de las buenas prácticas en su ejecución y diseño, extrapolables al concepto 
más integral que supone la evaluación de políticas públicas. 

El objetivo de este artículo es triple. Por un lado, comprender desde el origen la 
utilidad que los Spending Review han tenido para mejorar tanto la eficiencia, como 
la eficacia del gasto público en España. Por otro lado, exponer las condicionantes 
que el marco normativo puede generar y los riesgos a los que se enfrenta, tratando 
de encajar el papel que los Spending Review y AIReF puedan tener en el sistema de 
evaluación contemplado. En tercer lugar, tratar de recoger algunos retos que 
quedan pendientes tras la aprobación de la norma y esbozar hacia dónde deben ir 
dirigidos los esfuerzos para que la práctica y cultura evaluadoras se extiendan con 
ciertas garantías de éxito en nuestra sociedad.

1  La AEVAL se creó legalmente por Real Decreto 1418/2006, de 1 de diciembre, y se constituyó de for-
ma efectiva el 1 de enero de 2007. Fue disuelta por Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en aplicación de 
lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la que se su-
prime la figura de la Agencia Estatal. 

2  Parte de las recomendaciones de la CORA fueron ya implementadas a través de la Ley 40/2015 de 
régimen jurídico del sector público. 
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Para ello, el texto se estructura como sigue. En el segundo apartado se repasará el 
origen de los Spending Review en el contexto de la OCDE y de la Unión Europea, 
tratando de analizar la evolución de su concepto y extrayendo las mejores prácticas de 
la experiencia comparada y su correspondencia en España. Seguidamente, en el 
apartado tercero, se realizará un balance de la relevancia del gasto evaluado, así como 
de los hitos y metas alcanzados por los Spending Review en nuestro país. En el 
apartado cuarto, se analizarán los riesgos institucionales del nuevo marco normativo, 
y cómo las revisiones del gasto público y el rol de la AIReF pueden encajar en el 
mismo. También se reflexionará sobre los retos que el nuevo marco normativo no 
deja resueltos y que responden a las necesidades de la práctica evaluadora. Por último, 
las conclusiones recogerán ciertas recomendaciones para continuar con el proceso de 
institucionalizar la evaluación de políticas públicas en España. 

2. LOS SPENDING REVIEW: ORIGEN, CONCEPTO Y BUENAS PRÁCTICAS

EN SU DISEÑO

Desde la Gran Recesión, los Spending Review (SR) o revisiones del gasto públi-
co se han convertido en un instrumento fundamental al servicio de la ciudadanía y 
sus representantes gubernamentales, ya que permite establecer prioridades e identi-
ficar oportunidades de reasignación del gasto en base a criterios empíricos claves 
como la pertinencia, la eficacia o la eficiencia (OCDE, 2020; Tryggvadottir, 2022). 
Pero los Spending Review no son sólo un ejercicio de reasignación de gasto y priori-
zación de necesidades, sino que también, en el marco conceptual de la evaluación de 
políticas públicas, son un ejercicio de transparencia y legitimación democrática del 
uso de los recursos públicos existentes. 

En el contexto de la Unión Europea, la crisis financiera también puso de 
manifiesto lo importante que era contar con evaluaciones del gasto que permitieran 
acompañar los ciclos presupuestarios en un contexto de deuda creciente (Boyle, 
2011; European Comission, 2008, 2012). Este espíritu de consenso se ha visto 
ampliamente reforzado con las consecuencias económicas de la pandemia tras la 
suspensión de las reglas fiscales para los Estados miembros desde 2020 (De la 
Fuente et al., 2021).  

No solo el uso y utilidad de los Spending Review ha sido clave, sino también el 
impulso a las Instituciones Fiscales Independientes (IFIs) como AIReF3, creada en 
España para acompañar el proceso presupuestario a lo largo de todo su ciclo, velando 
por la sostenibilidad de las finanzas públicas, y mejorando la eficacia de las políticas 
públicas a través de los análisis rigurosos y técnicos en los que se enmarcan los 
Spending Review (AIReF, 2021). Al igual que la configuración de los Spending 
Review, en el resto de países de Europa podemos encontrar una variedad de insti-

3  Creada por la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.
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tuciones convivientes con diversidad de mandatos; desde los Consejos de Política Fis-
cal (Fiscal Councils), think tanks y centros de investigación de largo recorrido como el 
IFS (Institute for Fiscal Studies) en Reino Unido, hasta Oficinas de Cumplimiento y 
Responsabilidad Presupuestaria ligadas a los Parlamentos (Labeaga et al., 2013). 

Pese a que el origen de los Spending Review es común no solo a países de la 
Unión Europea, sino también a los 31 países de la OCDE en los que actualmente se 
realiza algún tipo de revisión de este tipo (en 2011 eran sólo 16); los objetivos, la 
configuración institucional y marco normativo, así como el alcance y los criterios de 
selección de las políticas a evaluar varían ampliamente entre países, llevando a que 
no se encuentre una fórmula única que conduzca a una hoja de ruta definida para 
que se lleven a cabo bajo el mismo procedimiento (Bustelo, 2020; Stockmann et al., 
2022; Doherty y Sayegh, 2022; OCDE, 2021). 

En España, el origen de los Spending Review se remonta a la Actualización del 
Plan Presupuestario remitido a la Comisión Europea el 9 de diciembre de 2016, en 
el que se recoge el compromiso de iniciar un proceso de revisión del gasto público 
en el conjunto de las Administraciones Públicas con el objetivo primordial de mejo-
rar su eficiencia. Con la Actualización del Programa de Estabilidad 2017-2020, en-
viado en el mes de abril de 2017, se concretó que dicho análisis se realizaría en dife-
rentes fases con el objetivo de garantizar que esta revisión fuera rigurosa, y que las 
recomendaciones obtenidas se pudieran integrar al proceso presupuestario. 

Los diferentes enfoques y combinaciones de estos elementos han permitido que 
los gobiernos puedan adaptar con cierta flexibilidad los marcos de actuación de las 
revisiones del gasto público a la realidad específica de cada contexto a analizar en 
diferentes momentos del tiempo. Ha sido esta adaptabilidad de los marcos de actua-
ción la que, en la experiencia comparada, ha permitido identificar buenas prácticas 
que fomentan la validez y utilidad de esta herramienta de gestión pública para la 
mejora de la calidad de las finanzas públicas (European Comission, 2020). 

Esta convergencia por parte de los países hacía las mejores prácticas evaluadoras 
se ha producido como consecuencia de un proceso de sedimentación en el que han 
convivido diferentes generaciones de enfoques en la evaluación de políticas públicas 
(Casado y del Pino, 2022). Actualmente, el enfoque de la conocida como quinta gene-
ración recae sobre la capacidad o necesidad de establecer nexos causales entre las polí-
ticas públicas y sus resultados o impactos pero, afortunadamente, convive con las me-
jores prácticas de otras generaciones, lo que permite alimentar la generación de 
resultados en esta vía, como sería la relevancia de la voz de los agentes implicados 
(cuarta generación) o la función del evaluador a la hora de emitir juicios de valor so-
bre la eficacia y la eficiencia de la intervención (tercera generación). 

En el gráfico nº 1 se muestran los 31 países de la OCDE (84%) que llevan a cabo 
de una forma u otra los ejercicios de revisión del gasto: 20 países lo realizan de for-
ma anual (54%) y 11 países (30%), entre los que está España, lo hacen de forma pe-
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riódica. Son sólo 6 países (16%) –Bélgica, República Checa, Suiza, Turquía, Hungría 

y Eslovenia– los que todavía no han puesto en marcha los Spending Review, aunque 

los 4 primeros (11%) estarían ya considerándolo. Así, en menos de diez años el nú-

mero de países que ha decidido poner en marcha revisiones del gasto público se ha 

duplicado, quedando solamente dos países en el contexto de la OCDE que todavía 

no plantean la realización de las revisiones del gasto, lo que pone de manifiesto la 

relevancia de este tipo de estudios para que las decisiones políticas se tomen en base 

a la evidencia empírica (empirical based decisions). 

Gráfico nº 1.  PAÍSES DE LA OCDE QUE REALIZAN SPENDING REVIEW 

Fuente: elaboración propia a través de OCDE Spending Review Survey (2020).

Con datos de la OCDE Spending Review Survey (2020), se identifican tres objeti-

vos como mandato preferido de los Spending Review: a) controlar el nivel de gasto 

público; b) alinear el gasto con las prioridades del gobierno; y c) mejorar la eficacia de 

los programas y políticas públicas. Tal y como se observa en el gráfico nº 2, mientras 

que hay 13 países que incorporan los tres objetivos en el mandato de los Spending Re-

view, el objetivo común por parte de todos los países es mejorar la eficacia de los pro-

gramas y políticas púbicas. España, forma parte de un grupo de países en que, junto a 

Alemania, Estonia y Polonia, el mandato de los Spending Review se centra específica-

mente en la evaluación y mejora de la eficacia de los programas y políticas públicas. 
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Gráfico nº 2.  OBJETIVOS PRINCIPALES DE LOS SPENDING REVIEW 
EN LOS PAÍSES DE LA OCDE

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE Spending Review Survey (2020).

Sin embargo, esto no siempre ha sido así. La adaptabilidad y flexibilidad de los 
marcos de actuación de las revisiones del gasto han permitido que, independien-
temente del marco normativo e institucional donde se elaboren, el objetivo princi-
pal de los mismos haya evolucionado con las necesidades del momento, tal y como 
se observa en el gráfico nº 3.

Gráfico nº 3.  EVOLUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DE 
LOS SPENDING REVIEW EN LOS PAÍSES DE LA OCDE 
(Nº DE PAÍSES)

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE Spending Review Survey (2020),
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Así, mientras que durante los años de la crisis financiera los mandatos de los 
Spending Review estaban más dirigidos a controlar el nivel de gasto total, con una 
orientación más clara hacia la eficiencia y el ahorro de los recursos en un contexto 
en el que la consolidación presupuestaría era obligatoria, en 2020 el número de 
países que manifestaba la relevancia de los Spending Review para mejorar la eficacia 
de las políticas públicas había aumentado de 10 a 29, pasando a ser el objetivo 
preferido por el mayor número de países. Por tanto, parece que las revisiones del 
gasto proporcionan a los gobiernos medios para apoyar la sostenibilidad de las 
finanzas públicas a través de un análisis sistemático de los gastos existentes con una 
doble perspectiva orientada por el contexto de las propias tensiones del gasto: la 
eficiencia y la eficacia.  

Más allá de las prioridades de los Spending Review, parece inapelable que la 
forma de llevarlos a cabo debería responder a ciertas buenas prácticas para 
garantizar que las recomendaciones y propuestas de las revisiones tengan la utilidad 
esperada (Tryggvadottir, 2022). En la tabla nº 1 se identifican algunas de las mejores 
prácticas identificadas en el contexto de la OCDE (Mahtlot et al., 2021; Scherie, 
2022) y su correspondencia con las prácticas llevadas a cabo en España. 

Tal y como podemos apreciar, España comparte las buenas prácticas identifica-
das en países como Irlanda, Noruega, Nueva Zelanda, Dinamarca, UK y Canadá, 
aunque eso no signifique que esté exenta de retos y riesgos comunes a estos países 
que tienen cierto recorrido en la evaluación de políticas públicas en general, y en los 
Spending Review en particular, para alcanzar una institucionalización estructural de 
la práctica evaluadora en la administración para el impulso de la calidad democráti-
ca (Catalá, et al., 2015; Onrubia y Sánchez-Fuentes, 2019; De la Rica, 2020; Jimeno, 
2021; Casado y Del Pino, 2022). 

Tabla nº 1.  BUENAS PRÁCTICAS EN LOS SPENDING REVIEW EN ESPAÑA

Buenas prácticas de los Spending Review 
en el contexto de la OCDE

España

(BP1) Formular objetivos claros y especificar 
el alcance

Mejora de la eficacia y la eficiencia (u otros en 
base a los Términos de Referencia (TdR).

(BP2) Identificar las distintas funciones 
políticas y de servicio público en el proceso 
de revisión

Consejo de Ministros  mandato a AIReF

(BP3) Establecer acuerdos de gobernanza 
claros a lo largo del proceso de revisión

Coordinación e intercambio de información 
cuantitativa y cualitativa con los agentes 
implicados en la evaluación (Marcos de 
colaboración).

Independencia de AIReF como Autoridad. 
Independiente en el marco de la UE.

…/…
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(BP4) Garantizar la integración de las 
recomendaciones al proceso presupuestario

Horizontes de revisión en el medio plazo en áreas 
relevantes. 

Informe de seguimiento de las recomendaciones 
por parte del MINHAFP. 

Aprobación de los Planes de Acción. 

(BP5) Actualizar periódicamente el marco de 
revisión del gasto

Planes de Acción por fases. Fase I-II del 1er ciclo 
SR completadas. Fase III en elaboración. 2do ciclo 
SR aprobado en Acuerdo de Consejo de 
Ministros. 

(BP6) Aplicar las recomendaciones de forma 
responsable y transparente

Propuestas y recomendaciones ligadas a 
hallazgos. 
Encargo de AIReF ante las recomendaciones: 
cumplir o explicar.

(BP7) Garantizar la plena transparencia de 
los informes de revisión del gasto y del 
marco de revisión

Comparecencias de la Presidenta de AIReF, 
publicación de resultados y publicidad de los 
análisis.

(BP8) Introducir perspectivas transversales 
de análisis: género, equilibrio territorial, 
sostenibilidad, etc.

Aprobación de los TdR en línea con las reformas 
del marco presupuestario  Presupuestos de 
género, Presupuestos verdes, Presupuestos 
orientados a resultados.

Fuente: elaboración propia.

Hay que destacar que España, junto a Alemania y Canadá, aparece como pionero 
en la incorporación de enfoques transversales como el de realizar las revisiones con 
enfoque de género siempre que la información lo permita (BP8). La aplicación de una 
perspectiva de género a las revisiones del gasto tiene el potencial de garantizar que la 
reasignación de prioridades del gasto tenga un impacto positivo en los objetivos de 
igualdad de género (Scherie, 2022). Esto fue especialmente relevante en el contexto 
prepandemia, en la que la revisión de la literatura mostró cómo la consolidación fiscal 
posterior a la crisis financiera se centró en sectores en los que las mujeres estaban so-
brerrepresentadas. De igual manera, la crisis de la Covid-19 aunque no impactó con 
tanta incidencia en las ocupaciones más representadas por las mujeres, sí que lo hizo 
en la carga de cuidados y tareas que ellas soportaban en mayor medida (Almeida et al., 
2020; Chetty et al., 2020; Bonacini et al., 2021; Gambau et al., 2021). 

Así, el enfoque de género en las revisiones del gasto puede ayudar a garantizar 
que, por un lado, las reasignaciones de gasto que se produzcan como consecuencia 
de las recomendaciones y propuestas no aumenten las diferencias entre mujeres y 
hombres; y, por otro lado, incorporar a los componentes de eficacia y eficiencia un 
componente de equidad y lucha por alguna de las desigualdades existentes en nues-
tra sociedad. La incorporación del resto de transversalidades en las revisiones, como 
el enfoque territorial o la sostenibilidad, llevaría a que los Spending Review amplia-
ran su objetivo a la alineación de las prioridades no del gobierno, sino de la sociedad 

…/…
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dentro del marco de adaptabilidad y flexibilidad al contexto anteriormente mencio-
nado. Además, como veremos más adelante, esta transversalidad estaría en línea con 
los aspectos a tener en cuenta en las evaluaciones que la nueva Ley recoge como ne-
cesarios.

3. CUMPLIR O EXPLICAR: BALANCE DE HITOS Y METAS ALCANZADOS

EN ESPAÑA PARA MEJORAR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO

PÚBLICO

El Gobierno realizó el primer encargo a AIReF para abordar el estudio del gasto
público en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de junio de 2017, confiriéndole 
el mandato de realizar lo que hoy se conoce como Primer Ciclo del Spending Re-
view. En el Acuerdo, el Spending Review se configura como un proceso de revisión 
de carácter plurianual y que abarcaría los tres años siguientes, desde 2017 a 2020, 
concentrándose su primera fase en el análisis del gasto público en subvenciones. 
Este encargo se materializó en el Plan de Acción de la Fase I, aprobado el 1 de agos-
to de 2017, en el que se identificaban siete proyectos que aglutinaban algo más de 
30.000 millones de euros de gasto público en subvenciones para su evaluación. Con 
los resultados de la Fase I completados, el 5 de noviembre de 2018 se aprueba por 
parte de AIReF el Plan de Acción de la Fase II del Spending Review, en el que se 
identifican cuatro áreas o proyectos de revisión equivalentes a más de 50.000 millo-
nes de euros de gasto público y cuyo objetivo se centra, en mayor medida, en eva-
luar la eficacia de dicho gasto. 

Por otro lado, el 29 de junio de 2021, el Consejo de Ministros adoptó el acuerdo 
por el que se encarga la tercera fase del proceso de revisión del gasto. En este man-
dato, el Gobierno solicita a AIReF dos evaluaciones clave: por un lado, la evaluación 
de los instrumentos financieros reembolsables puestos a disposición por el sector 
público para apoyar a los sectores productivos con un especial énfasis en los dirigi-
dos a la internacionalización. Por otro lado, la evaluación del gasto público destina-
do a la gestión de los residuos urbanos y la internalización de los fallos del mercado 
asociados. 

Mientras que el objetivo de este último responde a la necesidad de dar una res-
puesta más eficaz y eficiente para superar los retos que España tiene en materia de re-
ciclados y vertidos (con una estimación inicial de 4.250 millones de euros a ser evalua-
dos), el estudio de instrumentos financieros quiere contribuir a reforzar el apoyo a 
sectores productivos mediante un análisis estratégico y de coherencia del total de ins-
trumentos, tratando de identificar por primera vez el mapa conjunto de este tipo de 
instrumentos y su volumen global, con una estimación inicial de los recursos a ser 
evaluados de más de 4.000 millones de euros. De forma adicional, el estudio responde 
a la necesidad de analizar con profundidad la eficacia de los instrumentos dirigidos a 
apoyar la internacionalización de la empresa española, clave en la composición secto-
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rial de nuestro crecimiento económico, que, en una estimación inicial, representan 
unos 7.000 millones de euros de apoyo público a las empresas españolas. Todo ello sin 
tener en cuenta el cómputo global que suponen los instrumentos financieros puestos 
en marcha desde la pandemia, como por ejemplo los Avales ICO, y cuyo conjunto de 
medidas fue estimado inicialmente en 140.000 millones de euros. 

Por último, destacar que, en diciembre de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el 
Segundo Ciclo del Spending Review 2022-2026, que da continuidad al primer ejercicio 
llevado a cabo por la AIReF. En ese nuevo ciclo de revisión se pretende, además, 
cumplir con los compromisos adquiridos en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR) para mejorar la calidad del gasto público y en cuya Fase I se 
aborda tanto el estudio del apoyo público al tejido productivo y su recuperación tras la 
pandemia, como los gastos derivados de la asistencia sanitaria al mutualismo admi-
nistrativo.4 En el resto de fases se contempla la evaluación de otras medidas que son de 
especial importancia en el contexto actual, como las prestaciones del Ingreso Mínimo 
Vital (IMV) y la prestación por Incapacidad Temporal, la Ayuda Oficial al Desarrollo, 
las Políticas de Empleo, o el Marco Financiero Plurianual 2014-2020. 

Como se ha podido apreciar, las diferentes Fases y Ciclos de los Spending 
Review han ido evolucionando para acercar el análisis a los retos de la realidad que 
nos ocupa en el marco de adaptabilidad anteriormente descrito. De esta manera, la 
buena práctica de actualizar los marcos de revisión de manera periódica (BP5) se 
considera un elemento más que positivo para que los Spending Review acompañen, 
en base a los hallazgos y la evidencia (BP4), las recomendaciones y propuestas de 
una forma transparente y útil para la sociedad (BP6). 

En la tabla nº 2 se muestran los diferentes proyectos enmarcados en el Primer 
Ciclo del Spending Review, así como una aproximación al gasto total evaluado por 
proyecto. 

Con más de 87.000 millones de euros de gasto público evaluado hasta la fecha, 
que equivaldría a algo más del 7% del PIB español en 20215, las áreas analizadas son 
de especial relevancia, ya sea por el valor total del gasto evaluado o por constituir un 
pilar fundamental del Estado de Bienestar como la sanidad, la educación y las 
políticas del mercado de trabajo o el apoyo al tejido productivo empresarial. Destaca 
por su magnitud, la evaluación de los beneficios fiscales de las diferentes figuras 
tributarias, cuya eficacia había sido cuestionada por la literatura (AIReF, 2019).

⁴  En el ámbito del mutualismo administrativo, los funcionarios mutualistas y sus beneficiarios acceden 
a la prestación de la asistencia sanitaria a través de su mutualidad (MUFACE, MUGEJU e ISFAS), con-
templándose la opción de provisión por entidades aseguradoras privadas concertadas.

⁵  Si se tiene en cuenta el gasto pre-estimado a ser evaluado por la fase III, unos 16.000 millones de eu-
ros, que no tiene en cuenta el apoyo público con instrumentos financieros desde la pandemia, el gasto 
total evaluado por el Primer Ciclo del Spending Review superaría los 100.000 millones de euros, lo que 
aproximadamente equivale a algo más del 8,5% del PIB de 2021.  
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Tabla nº 2.  APROXIMACIÓN DEL GASTO EVALUADO EN LAS FASES I, 
II Y III DEL SPENDING REVIEW

SPENDING REVIEW
Gasto total 

evaluado (M€)

FASE I

1. Evaluación de la Estrategia y Procedimiento en la concesión
de subvenciones  12.000 

2. Medicamentos dispensados a través de receta médica  10.171 

3. Políticas Activas de Empleo  6.500 

4. Becas de Educación Universitaria  816 

5. Promoción talento y Empleabilidad I+D+I  305 

6. Fortalecimiento de la competitividad empresarial  4.900 

7. Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos  1.450 

Gasto evaluado Fase I  36.142 

FASE II

1. Beneficios Fiscales  35.000 

2. Gasto Hospitalario del SNS  7.400 

3. Incentivos a la contratación y el trabajo autónomo  2.000 

4. Infraestructura de Transporte  7.000 

Gasto evaluado Fase II  51.400 

FASE III

1. Instrumentos financieros de apoyo a sectores productivos
e internacionalización (*)  12.000 

2. Gestión de residuos y vertidos urbanos  4.250 

Gasto a ser evaluado Fase III  16.250 

Total Gasto Evaluado Primer Ciclo SR  103.792

Nota: Algunos costes corresponden a años concretos en los que se enmarca la evaluación, y en otros, a periodos 
de tiempo objeto de la evaluación.  

(*) Nota: Sin incluir el apoyo del sector público en instrumentos financieros reembolsables para luchar contra las 
consecuencias económicas de la pandemia. 

Fuente: elaboración propia en base a los resultados de los proyectos, los Planes de Acción, y los TdR.

Hay que destacar como buena práctica, tanto de los Planes de Acción como de 
los Términos de Referencia, que existe una manifestación clara del objeto y alcance 
de la evaluación (BP1), lo que es clave para garantizar el buen desarrollo de los pro-
yectos y facilitar el cumplimiento de alguna de las otras buenas prácticas expuestas, 
como por ejemplo la identificación de los agentes implicados, o la firma de conve-
nios y acuerdos de colaboración y gobernanza para el intercambio de información 
entre diferentes niveles de la Administración que garantizan que propuestas identi-
ficadas como resultado de la evaluación se realizan en base a la evidencia empírica 
de los hallazgos encontrados.
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 En este sentido, la independencia respecto al Gobierno, responsable de las 

políticas evaluadas, ha sido la condición necesaria para llevar a cabo su actividad con 

ciertas garantías de éxito y aplicación de las buenas prácticas analizadas. En el caso de 

AIReF, la elección de su presidencia fuera del ciclo político, ligada a la independencia 

orgánica y funcional de la institución reforzada por la aprobación de las modificacio-

nes de su Estatuto Orgánico por el Consejo de Ministros en el Real Decreto 105/20186, 

han sido claves para que los diferentes mandatos encomendados, entre los que desta-

can las diferentes fases del Primer Ciclo del Spending Review, hayan recibido el im-

pulso necesario para la incorporación de la cultura evaluadora en las instituciones es-

pañolas en ausencia de un marco normativo estable de obligado cumplimiento hasta 

la reciente aprobación de la Ley para la institucionalización de la evaluación de políti-

cas públicas en la Administración General del Estado.  

Como se ha visto anteriormente, parte del potencial de los Spending Review 

también reside en la capacidad del marco institucional de aplicar las recomendaciones 

de forma responsable y transparente, garantizando que se integren los resultados de la 

evaluación al proceso presupuestario (BP4, BP6 y BP7). Para ello, el principio de 

«cumplir o explicar» es la principal herramienta con la que cuenta AIReF para llevar a 

cabo el mandato encomendado por el Consejo de Ministros de revisiones de gasto 

público. Este principio está recogido en la Ley Orgánica de AIReF, y fue reforzado por 

el Real Decreto 105/2018 que dotaba de un mayor grado de independencia y 

autonomía a la institución en el ejercicio de sus funciones. 

El principio es de obligada aplicación en cualquiera de los análisis e informes 

realizados por AIReF en los que se expongan propuestas de mejora o recomen-

daciones derivadas de los hallazgos encontrados. Para el seguimiento de la imple-

mentación de las recomendaciones de forma responsable y trasparente, AIReF 

publica trimestralmente el estado de la cuestión, en el que enumera las recomen-

daciones realizadas por parte de la institución. Y como muestra de un diálogo 

constructivo con el resto de administraciones, expone la respuesta de las mismas 

(cumplir o explicar) dando una valoración de si a su juicio la motivación de la res-

puesta es adecuada y, en base a ello, si la recomendación queda cumplida o explica-

da, o si todavía se considera «viva». Por tanto, las implicaciones del principio son 

claras; las administraciones y agentes evaluados tienen la obligación de seguir las re-

comendaciones de AIReF (cumplir), o bien explicar los fundamentos o motivos por 

los cuáles deciden desviarse de las propuestas realizadas para, en el caso de los Spen-

ding Review, mejorar la eficacia del gasto evaluado (explicar). 

⁶  Entre otras, las modificaciones asociadas al RD 105/2018 estaban relacionadas con la obligación de facilitar 
a AIReF la información económico-financiera necesaria para el desempeño de las funciones de la Institución, 
la elaboración de su propio presupuesto desligado de las decisiones del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública (MIHAFP) y la introducción al ordenamiento jurídico del principio de «Cumplir o explicar». 
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Por lo que respecta al seguimiento, el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
debe elaborar anualmente, en el primer trimestre del año, un informe de seguimiento 
que dé cumplimiento al Hito 401 recogido en el Anexo CID. Este informe, fue publi-
cado por el Ministerio de Hacienda y Función Pública (MINHAFP) el 31 de marzo de 
2022 (MINHAFP, 2022a), habiendo sido objeto de estudio y valoración por parte de la 
Comisión Europea. Como consecuencia de la misma, en diciembre de 2022 se ha pu-
blicado un Anexo de Actualización del Informe de Seguimiento (MINHAFP, 2022b) 
en el que se incorporan dos elementos clave: por un lado, se ha actualizado la categori-
zación de las respuestas de las propuestas pasando de implementada-parcialmente im-
plementada-no implementada, a implementada-en proceso-rechazada; y, por otro 
lado, se ha solicitado e incorporado información adicional por parte de los ministerios 
en aquellas respuestas que requerían nuevos elementos valorativos para su categoriza-
ción en una clasificación u otra. 

Según el Anexo de Actualización, esta categorización será la utilizada en futuros 
informes de seguimiento, en los que lo que se consideraba hasta ahora propuesta no 
implementada, bajo el nuevo marco de clasificación puede categorizarse como pro-
puesta rechazada o propuesta en proceso. De esta manera, las propuestas en proceso 
recogerán «todos los supuestos del informe de seguimiento en que la recomendación está 

parcialmente implementada, así como aquellos casos en que no está implementada aún, 

ya sea porque está en valoración por parte del ministerio, o porque hay medidas pen-

dientes de adoptar para su plena implementación», mientras que las propuestas recha-
zadas se categorizarán así cuando «la recomendación no haya sido implementada 

cuando los centros de gasto destinatarios de las recomendaciones no estén de acuerdo 

con ella, debiendo incluir una justificación adecuada». Hay que destacar que solo las 
recomendaciones que se categoricen como «en proceso» serán objeto de seguimiento 
en próximos informes bajo el principio de cumplir o explicar, mientras que aquellas 
que se categoricen como «implementadas» o «rechazadas» dejaran de ser objeto del 
seguimiento. 

Para mostrar cómo el cambio de categorización de implementación de las propues-
tas ha afectado a los resultados del informe, en la tabla nº 3 se muestra un resumen del 
seguimiento de las recomendaciones en base a los dos criterios mencionados. Como se 
puede observar, de las 277 recomendaciones realizadas en la Fase I y Fase II del Primer 
Ciclo del Spending Review, el número de medidas completamente implementadas pasa 
de ser 119 (43%) a 100 (36%), mientras que aquellas que se consideraban parcialmente 
implementadas (111, 40%) pasan a ser 154 propuestas en proceso de implementación, 
representando el 56% del total de las propuestas identificadas.  

Por otro lado, de las 47 propuestas que en marzo se consideraban no implementa-
das, 23 de ellas (8%) pasan en fecha actual (diciembre de 2022) a categorizarse finalmen-
te como rechazadas y, por tanto, explicadas bajo el cumplimiento del principio rector de 
las propuestas. Las otras 24 propuestas que se consideraban no implementadas, pasan a 
la categoría de en proceso de implementación junto a las 19 que en marzo se considera-
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ron cumplidas, y que, bajo la revisión de la Comisión Europea, todavía no lo son. En de-
finitiva, hay 43 recomendaciones (19 de las implementadas y 24 de las no implementa-
das) que desde marzo se hubieran considerado explicadas, y que, bajo el nuevo criterio 
de categorización, vuelven a pasar bajo el filtro del principio de «cumplir o explicar», re-
quiriendo su seguimiento en el próximo informe del primer trimestre de 2023. 

Tabla nº 3.  CAMBIO DE CATEGORIZACIÓN EN EL SEGUIMIENTO 
DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN LOS 
SPENDING REVIEW

Propuestas 
identificadas

Implementadas
Parcialmente 

implementadas
No 

implementadas 

Informe 
Seguimiento 

(mar-22)
277 119 (43%) 111 (40%) 47 (17%)

Propuestas 
identificadas

Implementadas En Proceso Rechazadas

«Anexo de 
Actualización 

(dic-22)»
277 100 (36%) 154 (56%) 23 (8%)

Fuente: elaboración propia en base al Anexo de Actualización del Informe de Seguimiento. 

Con el objeto de realizar el balance de los hitos y metas alcanzados por los Spen-
ding Review, en la tabla 4 se muestra el estado de situación de las propuestas y reco-
mendaciones en base a esta nueva categorización, así como el porcentaje que repre-
sentan, respecto al total de las propuestas identificadas, cada uno de los estudios en 
cada fase del primer ciclo de la revisión del gasto. 

Como se puede observar, el 66% de las recomendaciones (182 propuestas) corres-
ponden a los siete estudios de la Fase I, mientras que el 34% restante (95 propuestas) 
corresponden a los hallazgos encontrados en los cuatro estudios de la Fase II. Con una 
media de 25 propuestas o recomendaciones por estudio, se pone de relevancia tanto 
las áreas de análisis evaluadas como los hallazgos evidenciados durante el proceso de 
revisión. Este hecho se refuerza con que sólo un 8% del total de las propuestas identifi-
cadas (21 propuestas de la Fase I y 2 propuestas de la Fase II) haya sido hasta el mo-
mento rechazada, y un total de 100 propuestas (36% del total) hayan sido implemen-
tadas en menos de 4 años desde la publicación de los primeros estudios de revisión. 

Sin embargo, aunque los resultados totales parecen mostrar un claro balance 
positivo de las metas e hitos alcanzados por los Spending Review, cuando se desciende 
en el análisis de las áreas de gasto específicamente analizadas, se observan diferencias 
que merecen ser puestas de manifiesto. En el gráfico nº 4 se muestra el estado de situa-
ción de las propuestas identificadas por áreas de gasto (estudios de cada fase). 
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Tabla nº 4.  ESTADO DE SITUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y  
 RECOMENDACIONES DE LOS SPENDING REVIEW

SPENDING REVIEW 

P
ro

p
u
e
st

a
s 

id
e
n
ti

fi
ca

d
a
s

Im
p

le
m

e
n
ta

d
a
s

E
n
 p

ro
ce

so

R
e
ch

a
za

d
a
s

FA
SE

 I

1.  Evaluación de la Estrategia y 
     Procedimiento en la concesión  
     de subvenciones

9 0
(0,0%)

9
(100,00%

0
(0,00%

2.  Medicamentos dispensados a través  
     de receta médica 18 7

(38,9%)
9

(50,00%)
2

(11,11%)

3.  Políticas Activas de Empleo 23 2
(8,7%)

21
(91,30%)

0
(0%)

4.  Becas de Educación Universitaria 45 16
(35,6%)

18
(40%)

11
(24,44%)

5.  Promoción talento y Empleabilidad 
     I+D+I 68 30

(44,1%)
35

(51,47%)
3

(4,41%)

6.  Fortalecimiento de la competitividad 
     empresarial 3 3

(100%)
0

(0%)
0

(0%)

7.  Sociedad Estatal de Correos y 
     Telégrafos 16 7

(43,8%)
4

(25%)
5

(31,25%)

Seguimiento Fase I
182

(66%)
65

(36%)
96

(53%)
21

(11%)

FA
SE

 II

1.  Beneficios Fiscales 14 4
(28,6%)

10
(71,43%)

0
(0%)

2.  Gasto Hospitalario del SNS 37 25
(67,6%)

12
(32,43%)

0
(0%)

3.  Incentivos a la contratación y  
     el trabajo autónomo 20 5

(25%)
15

(75%)
0

(0%)

4.  Infraestructura de Transporte 24 1
(4,2%)

21
(87,50%)

2
(8,33%)

Seguimiento Fase II
95

(34%)
35

(37%)
58

(61%)
2

(8%)

TOTAL 277
100

(36,10%)
154

(55,60%)
23

(8,30%)

Fuente: elaboración propia en base al Anexo de Actualización del Informe de Seguimiento.
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Si analizamos el grado de las propuestas implementadas, hay dos estudios que 
destacan respecto a los demás: por un lado, en la Fase I el estudio de Fortalecimiento 
de la Competitividad Empresarial (o también conocido como REINDUS) con el 100% 
de las recomendaciones implementadas y, por otro lado, en la Fase II el estudio del 
Gasto Hospitalario del Sistema Nacional de Salud (SNS) con el 67,2% de las 
recomendaciones actualmente implementadas. Aunque ambas áreas de gasto (sanidad 
y apoyo al sector industria) son más que relevantes para la economía española, destaca 
que en otras áreas de gasto social tan relevantes como las Becas de Educación 
Universitaria, o en el estudio de los Medicamentos dispensados con receta médica, se 
encuentre el mayor porcentaje de propuestas rechazadas.

Por el lado de las propuestas en proceso de implementación, destaca que el total 
de las identificadas en el estudio de Evaluación de la estrategia y procedimientos de 
concesión de subvenciones (primer proyecto de la Fase I) siga en proceso de imple-
mentación en su totalidad (100%) y todavía no se haya implementado ninguna de 
las 9 propuestas realizadas por AIReF. 

Gráfico nº 4.  ESTADO DE SITUACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
REALIZADAS EN LOS SPENDING REVIEW

Fuente: elaboración propia en base al Anexo de Actualización del Informe de Seguimiento.
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A este estudio, les siguen otras propuestas de especial relevancia en el cómputo 
total del gasto público de España, como el estudio de las Infraestructuras por 
Transporte (87,5% en proceso), Políticas Activas de Empleo (91,3% en proceso), 
Incentivos a la contratación y trabajo autónomo (75% en proceso) y el estudio de 
Beneficios Fiscales (71,4% en proceso). 

Pese a que se pueda valorar positivamente que estas propuestas estén en fase de 
proceso de implementación, es decir, que todavía estén bajo la aplicación del 
principio de «cumplir o explicar», hay que destacar que el retraso en su imple-
mentación compromete la buena práctica de la incorporación de los resultados de 
los Spending Review al ciclo presupuestario, dejando parte del gasto comprometido 
en estas políticas en una situación continuista de cara a los Presupuestos Generales 
del Estado mientras que dichas propuestas no acaben finalmente implementándose 
o siendo finalmente rechazadas.

En este sentido, la existencia de un mecanismo temporal límite de respuesta al
principio rector que facilitara la incorporación de estos resultados al ciclo 
presupuestario, se valoraría de forma positiva para mejorar el impacto de los 
resultados de la revisión del gasto público. Esto garantizaría que las mejoras buscadas 
en la eficacia y/o eficiencia del gasto son recogidas durante el ciclo presupuestario 
posterior a la publicación de los resultados.  

En definitiva, se puede concluir con un balance positivo de los hitos y metas 
alcanzados por los Spending Review en la Fase I y II de su primer ciclo, aunque el 
camino por recorrer todavía sea largo. Su valoración final dependerá de qué 
cantidad de propuestas, siempre ligadas a hallazgos empíricos, sean finalmente 
implementadas o rechazadas. 

4. EL PAPEL DE LOS SPENDING REVIEW A MEDIO PLAZO Y SU ENCAJE

EN EL NUEVO MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL

El pasado 20 de diciembre, tras el proceso de tramitación legislativa7, el Congre-
so de los Diputados aprobó finalmente la Ley 27/2022 para la institucionalización de 
la evaluación de políticas públicas en la Administración General del Estado (AGE). 
Con la aprobación de esta norma se da cumplimiento al Hito 146, que encuentra su 
encaje en la Reforma 1 del Componente 118 –Modernización de las Administracio-
nes Públicas– del Plan de Recuperación, Transformación, y Resiliencia (PRTR), y 
que tiene como objetivo el refuerzo del sistema público de evaluación en las admi-
nistraciones públicas. 

⁷  Fue el pasado 19 de abril de 2022 cuando el Consejo de Ministros aprobó el Anteproyecto de Ley de 
Evaluación de Políticas Públicas que daba inicio al proceso de tramitación parlamentaria.

⁸  En dicha reforma se especifica que «se aprobará una norma con rango de ley para implantar en la Adminis-

tración General del Estado la evaluación sistemática de políticas públicas y la creación de un organismo con 

alto grado de autonomía, a partir del actual Instituto para la Evaluación de Políticas Públicas». 
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De forma adicional, en la Palanca X –Modernización del sistema fiscal para un 
crecimiento inclusivo y sostenible– del Componente 29 del PRTR –Mejora de la 
eficacia del gasto público– se encuentra una partida de inversión de 6.815.000 euros 
para dar cumplimiento a la Reforma 1, cuyo mensaje es claro: mejorar el proceso de 
revisión y evaluación del gasto público; junto a las reformas 2 y 3 referentes al 
alineamiento de los PGE con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la 
realización de presupuestación con perspectiva verde (green budgeting), respec-
tivamente, sumándolo a las buenas prácticas presupuestarias previamente realizadas 
como los presupuestos orientados a resultados o los presupuestos con perspectiva de 
género. En el gráfico nº 5 se muestra el diferente impulso a la evaluación de las 
políticas públicas contemplado en el marco del PRTR. 

De manera general parece que se ha aprovechado la oportunidad histórica que 
ofrece el PRTR para dar un impulso a la evaluación de políticas públicas, dotándolas 
de un marco normativo e institucional que favorezca la institucionalización de la 
práctica evaluadora a nivel de la AGE. En este sentido, parece que, a fin de lograr una 
mejora de la cultura evaluadora en su conjunto, el Componente 11 del PRTR viene a 
introducir los mecanismos necesarios para institucionalizar la evaluación en todas sus 
formas (ex-ante, intermedia, ex-post), mientras que el Componente 29 permite 
reforzar los mecanismos ya existentes para continuar con los procesos de revisión ex-
post del gasto público a través de los Spending Review encomendados a AIReF. 

Gráfico nº 5.  IMPULSO A LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
EN EL MARCO DEL PRTR

Fuente: elaboración propia.
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Aunque hay elementos positivos en la nueva Ley a destacar, entre los que se hace 
referencia a la experiencia adquirida por AIReF en los procesos de revisión de gasto 
público, en la nueva regulación no queda plenamente determinado cuál va a ser el en-
caje de los Spending Review y de AIReF dentro del marco normativo e institucional 
que desde el propio PRTR se quiere impulsar. Esta cuestión no es baladí, ya que se co-
rre el posible riesgo de que, con unas competencias poco definidas de los organismos 
de nueva creación, se produzcan solapamientos o desencajes entre los objetivos y el al-
cance de la práctica evaluadora de estos y la propia AIReF. Así, aunque la planifica-
ción estratégica asociada al Plan de Evaluaciones debiera actuar como garante de cier-
to grado de coherencia interna en los objetivos y alcance de las evaluaciones, la 
definición de un mecanismo de coordinación institucional entre los distintos equipos 
evaluadores debería ser definido para que lo resultante de la aplicación de la Ley no 
implique pérdidas de eficiencia o duplicidades en los análisis.  

En este sentido, y como se ha descrito anteriormente, los Spending Review son 
un instrumento para la priorización y reasignación del gasto y, por tanto, son una 
herramienta a disposición de los gobiernos destinada a ayudarles a conseguir o 
mantener la sostenibilidad de las finanzas públicas. Poseen un claro componente ex-
post, aunque siempre con la vocación de promover cambios y reasignaciones de 
gasto, especialmente hasta 2020, donde se ha podido observar un ligero cambio de 
tendencia hacia mandatos de evaluación de eficacia. Esta visión de evaluación del 
gasto, que como se ha visto es muy válida en contextos donde peligra la sostenibili-
dad del gasto público o de déficit, no cubre sin embargo el concepto de lo que en-
tendemos por evaluación de una política pública en sentido integral, yendo este últi-
mo mucho más allá de la práctica habitual de los Spending Review dirigidos a 
mejorar la eficacia y eficiencia del gasto público. 

De esta manera, la evaluación de gasto público a través de los Spending Review 
queda circunscrita a un marco más general y transversal que es el de la evaluación de 
políticas públicas. Este debe garantizar un análisis integral durante todo el ciclo de vida 
de la intervención pública, desde la identificación de necesidades o fallos a ser cubiertos, 
pasando por los recursos necesarios para su implementación y procedimiento asocia-
dos, y hasta llegar al análisis de sus resultados, desde los criterios de su eficiencia, y su 
eficacia. En este sentido, la Teoría del Cambio puede ofrecer una oportunidad metodo-
lógica para que la evaluación de políticas públicas se desarrolle bajo un marco integral y 
sistemático que analice todo el proceso completo de la intervención pública (White, 
2009; Vogel, 2012; Funnell et al., 2012; Allen, 2012; Rogers, 2014). 

Aunque no en vano, ya se ha visto que España y, en concreto AIReF, destacan 
sobre otros países e instituciones en haber introducido la buena práctica de realizar 
análisis transversales, como la perspectiva de género o territorial tanto en materia de 
presupuestación como de Spending Review. Sin embargo, todavía hay cierto reco-
rrido para que las revisiones del gasto público dentro del nuevo marco normativo 
puedan alcanzar un enfoque más integral. 
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Circunscribiéndonos al contexto actual español en materia de evaluación, si 
atendemos a la definición que ha establecido la nueva Ley, sobre la que también 
podría discutirse su amplitud, se entiende por tal «el proceso sistemático y razonado de 

generación de conocimiento, a partir de la recopilación, análisis e interpretación de 

información, encaminado a la comprensión global de una política pública, para 

alcanzar un juicio valorativo, basado en evidencias, respecto de su diseño, puesta en 

práctica y efectos». Además, añade criterios a las evaluaciones, como la participación y 
la necesidad de que sus resultados sean públicos, a la vez que requiere que se atiendan 
en el análisis los siguientes factores que fomenten la transversalidad de los resultados: 
perspectiva de género, equilibrio intergeneracional, reto demográfico y de la cohesión 
territorial, transformación digital y sostenibilidad social y medioambiental. 

A la luz de esta definición, parece que se busca una perspectiva más integral de 
evaluación que los propios Spending Review, al hablar de evaluación de políticas y no 
de evaluación del gasto y al incluir el término «global». Lo anterior queda reforzado a 
lo largo del articulado con la especificación de que no solo se realizarán evaluaciones 
ex-post (donde se enmarcan los Spending Review), sino que también evaluaciones ex-
ante como forma de garantizar el diseño de políticas públicas eficientes y eficaces, y 
evaluaciones intermedias para un adecuado monitoreo y seguimiento de que los 
resultados de la política están alcanzando los objetivos para los cuáles fue diseñada. 

Y es precisamente en esta diferenciación entre evaluaciones ex-ante y ex-post 
donde la Ley introduce o trata de encajar el papel de la AIReF y los Spending Review, 
tratando de garantizar, a través de su artículo tercero, que las «evaluaciones ex post de 

revisión del gasto público se realizarán por la Autoridad Independiente de Respon-

sabilidad Fiscal, AIReF, en los términos establecidos en su normativa reguladora».

De este modo, pareciera que los Spending Review continuarán siendo un 
instrumento con el que el Poder Ejecutivo cuente para analizar grandes partidas de 
gasto que afecten a la sostenibilidad del gasto público, tratando de mejorar su 
eficacia y eficiencia. En cambio, las evaluaciones realizadas en el marco de la nueva 
Ley atenderán a un proceso más sistemático, tanto ex-ante como ex-post, teniendo 
en cuenta conceptos más allá de la sostenibilidad del gasto. En todo caso, la Ley no 
parece que reserve la realización de todas las evaluaciones ex-post a la AIReF, al 
matizar el hecho de que realizará revisiones de gasto, dando quizá una categoría 
distinta a una revisión de gasto y a una evaluación ex-post. 

Un argumento que apoyaría esta visión es que la Ley recoge lo que se ha 
denominado «Plan de Evaluaciones Estratégicas del Gobierno», que elaborará la 
nueva Agencia Estatal de Evaluación de Políticas Públicas, donde, con criterios más 
amplios y variados que la sostenibilidad del gasto, también se trata de analizar 
partidas de gasto que resulten relevantes. Este Plan deberá ser aprobado por el 
Consejo de Ministros, al igual que los Spending Review. En todo caso, se deja 
abierto el tipo de evaluación que se realizará para cada política incluida, al apuntar 
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en el artículo 24 que será el propio Plan el que detalle qué tipo de evaluación se 
realizará en cada caso, así como los recursos y plazos de realización previstos.

De este modo, nos encontramos con la existencia de dos instrumentos, 
Spending Review y Plan de Evaluaciones Estratégicas del Gobierno, que registran 
similitudes y sobre los que será el propio Ejecutivo el que tendrá que determinar qué 
evaluaciones asigna a cada uno, y con qué alcance. Esto es especialmente relevante 
ante el esfuerzo que la propia AIReF ha acometido para reforzar, dar continuidad y 
permanencia a los ejercicios de revisión del gasto creando una división permanente 
para ello. Consideramos que sería un error desaprovechar este conocimiento 
adquirido por AIReF, si bien es cierto que, aunque la Ley no lo prevea, sería nece-
sario crear mecanismos de coordinación entre las actividades evaluativas de la AI-
ReF y las llevadas a cabo en el marco de la nueva Ley.

Una posibilidad para ello es que en el futuro Consejo General de Evaluación 
regulado en el artículo 31, la AIReF pudiese contar con representación, o se 
generase alguna otra vía para, por un lado, capitalizar la experiencia y conocimiento 
adquirido por AIReF en los Spending Review realizados y, por otro, coordinar y 
estandarizar lo más posible las actividades de evaluación y los métodos y técnicas a 
utilizar. De hecho, la propia Ley reconoce la importancia de contar con capital 
humano formado en estas materias dentro de la Función Pública para realizar las 
tareas de evaluación, siendo ésta, junto al intercambio automático de información 
de calidad, una de las principales limitaciones común a todos los países de la OCDE 
que realizan el ejercicio de los Spending Review.  

Otra posibilidad adicional o alternativa para no caer en el solapamiento de acti-
vidades es que la AIReF, al tratarse de un organismo dotado de mayor independen-
cia que las entidades previstas en la Ley, actuase de supervisor, siendo el órgano eva-
luador de la propia actividad evaluadora prevista en la norma. En este papel, podría 
ofrecer recomendaciones de mejora una vez puestas en funcionamiento las activida-
des y órganos previstos en la Ley.

Por último, es necesario destacar un ámbito en el que, de aplicarse la Ley tal y 
como está prevista, no existiría solapamiento: el ámbito autonómico y local. 
Mientras que la Ley tiene una clara vocación para centrar las actividades de 
evaluación en la Administración General del Estado (ya lo recoge el propio título de 
la Ley), la AIReF ha venido desarrollando encargos de evaluaciones a nivel subcen-
tral. Estas no deben tomarse como algo anecdótico, sino que debería promoverse su 
recurrencia y que, en la medida de lo posible, se estandarizarse con los procesos eva-
luativos que se realizarán a nivel nacional (Escrivá, 2020). 

En este sentido, integrar otras experiencias que apoyen la extensión de la cultura 
evaluadora a otros niveles de la Administración, como son las actividades de 
evaluación desarrolladas, entre otras, por el Institut Català d´Avaluació de Politi-
ques Públiques (Ivàlua) en Cataluña o por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública (IAAP) en Andalucía, a través de mecanismos de coordinación vertical e 



BORJA GAMBAU, CARMEN LÓPEZ

150

Ekonomiaz N.º 103, 1º semestre, 2023

intercambio de información AGE-CCAA, pensamos que serán clave para que la 
institucionalización de la cultura evaluadora en el conjunto de la administración 
pública española sea, por fin, una realidad.  

5. CONCLUSIONES

Este artículo ha tenido como objetivo tratar de valorar el encaje que los Spen-
ding Review pueden tener en el reciente marco normativo aprobado en España 
para la institucionalización de la evaluación de políticas públicas en la Adminis-
tración General del Estado. Cómo capitalizar la experiencia de AIReF tras el ba-
lance positivo de los hitos y metas alcanzados hasta el momento por las evaluacio-
nes de gasto público ha sido una cuestión fundamental que hemos pretendido 
poner de manifiesto. Ello no implica que no se hayan identificado algunos retos y 
riesgos que deben estar en el centro del debate público y político para garantizar 
que la institucionalización de la práctica evaluadora, en su concepto más integral, 
acabe formando parte de una manera estructural y permanente en nuestra demo-
cracia tal y como se le reconoce, por extensión, en el Artículo 31.2 de la Constitu-
ción Española9.  

Para ello, se ha revisado el origen de los Spending Review en el contexto de la 
OCDE y la Unión Europea, así como la evolución de sus objetivos y la identificación 
de las buenas prácticas en su diseño y ejecución. Como se ha mostrado, los Spen-
ding Review realizados por la AIReF están en línea e incluso destacan como mejores 
prácticas, dentro de las recomendaciones y directrices que instituciones como el 
FMI, la Comisión Europea o la propia OCDE establecen para su elaboración. 

Con una vocación clara de que los resultados de la evaluación lideren un proce-
so de reasignación de los recursos para mejorar la eficacia, la eficiencia, y la sosteni-
bilidad de las cuentas públicas, los objetivos de los Spending Review y las formas de 
abordarlo han ido evolucionando desde su origen, en la Gran Recesión, hasta el ac-
tual contexto de recuperación de la estructura productiva tras la crisis motivada por 
la pandemia de la Covid-19.  En este sentido, los Spending Review realizados en Es-
paña han versado sobre materias muy distintas. No obstante, se observa una preo-
cupación por tratar partidas de gasto muy relevantes en cualquier Estado del Bien-
estar y que, en el caso de España, podrían llegar a comprometer la sostenibilidad en 
el medio plazo de nuestro sistema. 

Así, el análisis de los Spending Review realizados nos permite afirmar que, 
aunque con distintos alcances y sistemáticas de trabajo en función de la materia, 
todos ellos han apuntado interesantes recomendaciones con propuestas de mejora 
que, en mayor o menor medida, se han ido implementando e incorporado a lo largo 

⁹  Artículo 31.2 de la CE: «El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y 

su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía».
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del ciclo presupuestario. Sin embargo, todavía queda por implementar un gran 
número de recomendaciones realizadas, y más allá de la efectividad del principio 
orgánico de AIReF sobre «cumplir o explicar», pensamos que todavía hay un alto 
potencial para que esas propuestas de mejora acaben reflejándose en cambios de 
calado, con su consecuente afectación a las cuentas públicas y al impacto de las 
políticas públicas. 

En todo caso, hay que destacar el claro componente ex-post de los Spending Re-
view, lo que no responde al concepto de evaluación integral que en el marco del Plan 
de Recuperación Transformación y Resiliencia (PRTR) se quiere impulsar. Es por eso 
que la nueva Ley de Evaluación de Políticas Públicas ha venido a definir y sistematizar 
un sistema integral (ex-ante y ex-post) de evaluación de las políticas públicas de la Ad-
ministración General del Estado. Además de constituir un compromiso del PRTR, la 
norma nace con la vocación de sistematizar el proceso evaluador en España, un cami-
no ya abierto por AIReF en el marco de los Spending Review y cuya experiencia debe 
ser capitalizada por el nuevo marco normativo e institucional. 

Sin embargo, como limitaciones, encontramos que la Ley parece no prever me-
canismos de coordinación entre los Spending Review y la actividad evaluadora a la 
que obliga, diferenciando entre las revisiones de gasto (los Spending Review), asig-
nadas a la AIReF, y el resto de las evaluaciones. Aunque aún es pronto para poder 
saber si se producirán solapamientos entre ambas actividades, y cómo se coordinará 
y repartirá la actividad evaluadora entre AIReF y los nuevos organismos, es preciso 
destacar que estos mecanismos deberían concebirse de forma que no se produjesen 
solapamientos en la actividad evaluadora y, sobre todo, se capitalizase el conoci-
miento adquirido por la AIReF en los ejercicios de revisión de gasto. Para ello, algu-
nas opciones que podrían ser exploradas son la participación de AIReF en el Conse-
jo General de Evaluación o la especialización de AIReF en cuestiones como 
evaluaciones a nivel subcentral, además de realizar el papel de evaluar al evaluador.

Pero ¿qué más se necesita para que la institucionalización de la evaluación de 
políticas públicas sea una realidad? Más allá del papel o encaje que los Spending Re-
view deben de tener en el nuevo marco normativo e institucional, y cómo la AIReF 
puede ayudar a cumplir este mandato, parece interesante reflexionar a modo de 
conclusión sobre los retos que la propia Ley deja abiertos para que la institucionali-
zación de la evaluación de políticas públicas acabe incorporándose de forma estruc-
tural en todos los niveles. 

Como se ha venido exponiendo a lo largo del artículo, estos retos responden a 
las características intrínsecas que supone la práctica evaluadora. Algunos que me-
rece la pena destacar son: el acceso y disponibilidad a fuentes de información de 
calidad como los microdatos administrativos, la triangulación de información 
cualitativa y cuantitativa, la construcción de un sistema de indicadores de segui-
miento, resultados, e impacto que sirva de referencia a lo largo del ejercicio eva-
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luador, el diseño de un sistema de monitoreo y de evaluación continua de las polí-
ticas públicas y la capacidad de extender las técnicas analíticas más sofisticadas a 
los análisis realizados.

A este respecto, las evaluaciones ex-ante, los análisis de evaluabilidad, y el dise-
ño de Planes de Evaluación específicos para cada política pueden ser herramientas 
claves que garanticen que estos retos sean asumibles. Algunos de ellos también po-
drán ser resueltos gracias a la colaboración de algunas instituciones históricas en es-
tos ámbitos que ya contempla la ley, como el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
en lo que al acceso de información se refiere, o el Instituto de Estudios Fiscales (IEF) 
para la formación y la extensión de la cultura evaluadora en la Administración.  

Desde el punto de vista de los recursos, indudablemente, todo ello deberá ir 
acompañado de un compromiso de gasto más allá de la creación del marco institu-
cional, esencial para poder financiar las actividades previstas en la Ley y las que sur-
jan de su aplicación.

Sin embargo, creemos que quedan pendientes otros aspectos relevantes, como la 
implementación de unidades de experimentación pública que facilitaran los experi-
mentos aleatorios (Randomized Control Trials, o RCT)10, muy importantes por las 
implicaciones que sobre el diseño ex-ante de la intervención pública pueden llegar a 
tener, además de favorecer un clima de consenso previo a la ejecución de la política. 
Aunque el uso extendido de la experimentación puede parecer a priori un gasto adi-
cional de la política a ejecutar, a largo plazo supone un ahorro para la Administra-
ción, pues permite identificar, previo al despliegue completo de la intervención, qué 
inversiones serán eficaces y cómo podrán alcanzar el objetivo deseado, facilitando 
los retos de su evaluación ex-post (Banerjee et. al., 2017; Phillips et al., 2021; Funda-
ción Cotec, 2022; Cuello et al., 2022).  

Afortunadamente, España ya goza de ciertas experiencias de este tipo que pue-
den servir de referencia. El mejor ejemplo de ello es la colaboración entre el Minis-
terio de Inclusión y Seguridad Social, a través de su Secretaria General de Objetivos 
y Políticas de Inclusión, para el desarrollo de 34 proyectos piloto que despliegan di-
ferentes itinerarios de inclusión vinculados al Ingreso Mínimo Vital (IMV), junto a 
la colaboración del Centro de Estudios Monetarios y Financieros (CEMFI) y la or-
ganización internacional de reconocido prestigio Abdul Latif Jameel Poverty Action 
Lab (J-PAL) para la lucha contra la desigualdad y la pobreza. Los itinerarios se cen-
tran en la reducción de las vulnerabilidades de los hogares perceptores del IMV y 
otras rentas sociales, incidiendo en diversos aspectos como la educación, la digitali-
zación, el empleo, el acompañamiento social o la salud, para maximizar los resulta-

10  Un ensayo controlado aleatorio es una forma experimental de evaluación de impacto en el que la po-
blación que se beneficia de la intervención del programa o la política y el grupo testigo se eligen de 
manera aleatoria entre la misma población elegible. Evalúa en qué medida se están alcanzando los im-
pactos específicos planeados.
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dos e impactos de la intervención a través de estas medidas. Introducir, además de 
los análisis de eficacia, eficiencia, y sostenibilidad, el componente de equidad parece 
igual de relevante, ya que se trata de uno de los valores públicos que debe recoger 
cualquier evaluación, tal y como ya refleja la Ley. Otros conceptos transversales, 
como el enfoque territorial, la perspectiva de género, o la sostenibilidad ambiental, 
son otros criterios a considerar que merecerán ser incluidos de forma general en la 
práctica evaluadora.  

Para ello, la colaboración entre instituciones de alto prestigio, entre los expertos 
públicos y del ámbito privado, la implicación de la academia y, en definitiva, la crea-
ción de mecanismos de coordinación entre todos los agentes relevantes del proceso 
tiene que ser una realidad para facilitar la creación de equipos evaluadores que ga-
ranticen que la práctica que nos ocupa se convierta en una realidad. Ello, sin olvidar 
que estos equipos también deberán aunar sus esfuerzos para que la cultura evalua-
dora se extienda a la sociedad como una demanda legítima de los ciudadanos, al 
igual que lo ha sido en los últimos años la educación fiscal y financiera. Solo así, la 
arquitectura para la institucionalización de la evaluación en España se podrá incor-
porar finalmente de forma estructural y permanente a nuestra democracia. 
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